
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 2019-614 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Requiérase a la parte demandante para que proceda a remitir las respectivas 

comunicaciones a que hacen referencia los artículos 291 y 292 del CGP (de 

ser el caso), de cabal cumplimiento a su deber, entiéndase como tal, atender 

con celosa diligencia sus encargos profesionales, el cual está consagrado en 

el numeral 10º del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, y especialmente el 

señalado en el artículo 78 No. 6 del C.G.P., esto es, realizar las gestiones y 

diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 

contradictorio comoquiera que actuar en contra de esa debida presteza 

constituye una falta de la normatividad disciplinaria. Advirtiendo en todo 

caso que a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

segundo del auto calendado 3 de octubre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No.89 QUE SE FIJO EL 

DIA: 24  DE AGOSTO DE 2019 

 
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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